
El 9 de diciembre se publicó un Anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado, con el objetivo de someter
a información publica la propuesta de INTERCUN.
Fuentes del MARM informan que el texto no ha re-
sidido ninguna alegación por lo que se continua el
proceso de aprobación por parte del Ministerio de
Medio Rural de la próxima Extensión de Norma
para el sector cunícola español.
Por el interés que tiene para todos continuación se
publica le Anexo I del texto aparecido en el BOE el
9 de diciembre.

Aportaciones económicas:

1. Las aportaciones económicas a la Interprofe-
sional por parte de los productores serán de 0,01
€ por cada kilogramo de conejo en vivo, produci-
do en España, entregado al matadero o a la enti-
dad intermediaria entre productor y empresa de
transformación (en adelante matadero) bajo cual-
quier tipo de personalidad jurídica (persona físi-
ca, SAT, cooperativa, SL, etc.) en las tres campa-
ñas de aplicación de esta norma, que se inicia-
ran el día 1 julio de 2011 y acabara el día 30 de
junio de 2014.
Los productores que vendan a otros países de-
berán hacer la aportación de modo individual o a
través de una agrupación o una entidad interme-
diaria entre productor y empresa de transforma-
ción bajo cualquier tipo de personalidad jurídica
(persona física, SAT, cooperativa, SL, etc.).
2. Los mataderos o las entidades intermediarias
bajo cualquier tipo de personalidad jurídica (per-
sona física, SAT, cooperativa, SL, etc.) se encar-

garan retener a los productores las cantidades
indicadas en el punto 1 y de realizar la transfe-
rencia del dinero entregado por los productores
a la cuenta de INTERCUN, habilitada, única y ex-
clusivamente para este fin. A tales efectos los
comerciantes de conejo en vivo, por su actividad
de intermediarios estarán obligados a retener y
realizar la transferencia del dinero entregado por
los productores.
3. Las aportaciones económicas a la Interprofe-
sional por parte de los mataderos y de entidades
intermediarias bajo cualquier tipo de personali-
dad jurídica (persona física, SAT, cooperativa, SL,
etc.) de comercio de conejo en vivo, seguirán las
siguientes: 

3.1 La aportación será de 0,001 € por cada kilo
de conejo vivo sacrificado o comercializado re-
ales.
3.2 En caso de que la Comisión de Seguimien-
to considere que un matadero o comercializa-
dor no aporte la cantidad que le corresponde
según el sacrificio real, será la Comisión la que
fijará la cuota según el rango de sacrificio en el
que el matadero o comercializador está ubica-
do de acuerdo con la Tabla 1: Cuota mínima
por campaña según el rango sacrificio de ma-
taderos y comercializadores  de conejos.

Estas aportaciones corresponderán a la matanza
correspondiente desde el 1 de enero de 2011 al
30 de junio de 2014.
4. Las aportaciones económicas de los matade-
ros y de los intermediarios de comercio de cone-
jo en vivo, según lo establecido en el punto ante-
rior, se realizarán por transferencia trimestral di-

INTERCUN ha presentado en el Ministerio de Medio Rural una solicitud pa-
ra la Extensión de Norma para las campañas 2011-2014.
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rectamente a la cuenta habilitada, única y exclu-
sivamente para este fin por INTERCUN. 
5. Los recursos de la cuenta a que se refiere el
punto dos y cuatro, no podrá ser utilizados para
otros fines que los expuestos en, esta orden, de
acuerdo con la Ley 38/1994, de 30 de noviem-
bre.
6. Las cantidades retenidas a los productores
por los mataderos o intermediarios de comercio
de conejo en vivo serán transferidas, cada mes,
a la cuenta habilitada por INTERCUN exclusiva-
mente para este fin, mediante un recibo bancario
girado por dicha organización interprofesional a
cada matadero o entidad intermediaria, previa
emisión de una factura por el importe total de las
cantidades retenidas a los productores o aporta-
das por los mataderos durante el periodo.
7. Los mataderos y las entidades intermediarias
bajo cualquier tipo de personalidad jurídica (per-
sona física, SAT, cooperativa, SL, etc.) que ten-
gan dentro de su organización empresarial la
producción de conejos y el sacrificio y no tengan
obligación de expedir facturas al concurrir las
dos actividades (sacrificio y producción) en la
misma entidad, vendrán obligados a realizar la
aportación económica por la producción de co-
nejos vivos que se contempla en el apartado se-
gundo. Punto 1.- de esta orden y asimismo a re-
alizar la aportación por el sacrificio, según el
apartado segundo. Punto 3.
8. En el caso de operaciones de comercio intra-
comunitario, el matadero o el comerciante de co-
nejo en vivo que adquiera los conejos vivos fuera
de España estará obligado a realizar la aporta-
ción por el sacrificio, según lo establecido en el
apartado segundo. Punto 3.
9. El texto justificativo de esta retención apare-
cerá en la factura al productor como sigue: <<
Retención para la Extensión de Normas de IN-

TERCUN aprobado por Orden ________ y publi-
cada ene. BOE nº ___________ de fecha
____________>>.

Por lo que respecta al control y seguimiento del
acuerdo de Extensión de Norma se establece el
siguiente sistema de recaudación:

- Se creará una Comisión Ejecutiva de INTER-
CUN compuesta por 5 miembros, el presidente
de la OIA, el Vicepresidente de OIA, un represen-
tante de ASSOCAT, un representante de CONA-
CUN, y un representante de las OPAs.
- La comisión de seguimiento supervisará los in-
gresos de los productores y de los mataderos y
comercializadores y tomará las medidas oportu-
nas en caso de detectar alguna anomalía.
- De los miembros de la comisión se designará
un responsable para el seguimiento de los ingre-
sos procedentes de la extensión de norma y otro
para el seguimiento del gasto en las actividades
de la misma.
- Esta Comisión supervisará las actividades y las
cuentas elaboradas por el personal contratado
para el seguimiento de la Extensión de Norma. 

Por lo que hace referencia al control de ingre-
sos y sistemática de recaudación:

Aportaciones de los productores 

- Mensualmente, antes del día 20 de cada mes,
los mataderos y las entidades intermediarias ba-
jo cualquier tipo de personalidad jurídica (perso-
na física, SAT, cooperativa, SL, etc.) informarán
al personal responsable del control y seguimien-
to de ingresos, de las cantidades aportadas por
cada productor para los fines de la Extensión de
Norma durante el mes anterior. 
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- En el caso de los operadores que entreguen sus
producciones a otros países, deberán informar
mensualmente a titulo particular o a través de
una agrupación o una a la entidad intermediaria
entre productor y empresa de transformación ba-
jo cualquier tipo de personalidad jurídica (perso-
na física, SAT, cooperativa, SL, etc.)
- La información enviada debe contener por lo
menos los siguientes datos: CIF del productor y
la cantidad retenida. El CIF del productor (único
e identificativo de cada productor ganadero es-
pañol) será el código que identifique al mismo.
- Entre los días 20 y 30 de cada mes INTERCUN
enviará una factura a cada matadero y las enti-
dades intermediarias bajo cualquier tipo de per-
sonalidad jurídica (persona física, SAT, coopera-
tiva, SL, etc.) por las cantidades retenidas a los
productores durante el período correspondiente.
El ingreso del importe de la factura en la cuenta
de INTERCUN habilitada para tal fin, se efectua-
rá a 15 días fecha factura, bien girando un recibo
bancario desde la Organización interprofesional,
ó bien mediante la orden de una transferencia a
favor de INTERCUN, por parte del matadero ó la
entidad intermediaria.
- El personal responsable del seguimiento de la
Extensión de Norma controlará el sistema de re-
caudación comparando las liquidaciones recibi-
das por los productores y la información remitida
por los mataderos en su nombre, mediante un
muestro aleatorio.

Aportaciones de los mataderos y de los interme-
diarios de comercio de conejo en vivo:

- Trimestralmente, INTERCUN enviará una factura
a cada matadero e intermediario de comercio de
conejo en vivo bajo cualquier tipo de personalidad
jurídica (persona física, SAT, cooperativa, SL, etc)
por el importe establecido en  el punto 3, del
apartado 4.1. de aportaciones económicas.  El in-
greso del importe de la factura a la cuenta habili-
tada, única y exclusivamente para este fin por IN-
TERCUN, se efectuará a 15 días fecha factura,
bien girando un recibo bancario desde la Organi-

zación interprofesional, ó bien mediante la orden
de una transferencia a favor de INTERCUN por
parte del matadero ó la entidad intermediaria.
- El personal responsable del seguimiento de la
Extensión de Norma controlará el sistema de re-
caudación comparando las liquidaciones recibi-
das por los productores y la información remitida
por los mataderos en su nombre, mediante un
muestro aleatorio. 

En caso de detectar fraude se tomarán las accio-
nes legales establecidas en la ley 38/1994 que re-
gula las OIA. 
Trimestralmente la Comisión Ejecutiva presentará
el estado de cuentas a la Junta Directiva de Inter-
cun.
Anualmente, en la Memoria de Actividades de la
Interprofesional se presentará un extracto de los
movimientos a todo el sector.

Por lo que hace referencia al control de gastos:

- La Comisión Ejecutiva también controlará el
gasto haciendo un seguimiento de las acciones
de promoción.
- Para este fin nombrará un responsable que se
encargará de controlar el gasto y la ejecución de
las acciones desarrolladas.
- Este presentará un informe trimestral a la Comi-
sión Ejecutiva y ésta lo presentará semestral-
mente ante la Junta Directiva de INTERCUN.”

Por lo que hace referencia a la duración de la
Extensión de Normas, 

Se solicita la Extensión de Normas para tres cam-
pañas, durante el periodo de recaudación com-
prendido entre el día 1 de julio de 2011 y el 30 de
junio de 2014.
– Campaña 1: del 1 de julio 2011 al 30 de junio
2012.
– Campaña 2: del 1 de julio 2012 al 30 de junio
2013.
– Campaña 3: del 1 de julio 2013 al 30 de junio
2014.
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